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Departamento Administrativo de Planeación  
Planeación del Desarrollo Local y Presupuesto Participativo 

 
Ficha resumen de proyecto 2018 

 

I. IDENTIFICACIÓN Idea de proyecto o alternativa de solución. 

1. Comuna / Corregimiento. 60-SAN CRISTOBAL 

2. Idea de proyecto o alternativa de solución. 

Planeación, proyección y continuidad de la actividad 
deportiva, recreativa y de aprovechamiento del 
tiempo libre, con inclusión de género, generacional 
y discapacidad. 

3.Ubicación en el Plan de Desarrollo Local de la comuna o 
corregimiento. 

Línea 4: Vida digna para todos y todas en San 
Cristóbal.  
Programa: Deportes, recreación y tiempo libre, para 
toda la población del Corregimiento. 

4.Posición en el programa de ejecución. 8 

5.Dependencia ejecutora. INDER 

II.FORMULACIÓN de la Idea de proyecto o alternativa de solución. 

6.Nombre MGA. 
FORTALECIMIENTO DE LA ACTIVIDAD FÍSICA, LA 
RECREACIÓN Y EL DEPORTE OCCIDENTE ANTIOQUIA 
MEDELLÍN 



2 
 

7.Descripción del problema. 

El Corregimiento San Cristóbal, como parte del área 
rural de Medellín, está localizado en la Zona Centro-
Occidente del Municipio y se encuentra dividido 
administrativamente por la cabecera urbana y 17 
veredas. Tiene una extensión de 49,5 km2. San 
Cristóbal limita por el norte con el municipio de 
Bello, por el sur con los Corregimientos Altavista y 
San Antonio de Prado, por el oriente con el 
perímetro urbano de Medellín y por el occidente 
con el Corregimiento San Sebastián de Palmitas. El 
corregimiento de San Cristóbal presenta una 
población proyectada para el año 2018 de 99.662 
habitantes conformada por 47.366 hombres (47%) y 
52.296 mujeres (53%).  
 
El problema central del proyecto de inversión es la 
“Baja participación de la población en programas de 
deporte, recreación y actividad física en el 
Corregimiento San Cristóbal”, situación que se 
refleja en la información otorgada por la Encuesta 
Institucional del INDER, que determina que el 74% 
de la población de este corregimiento se considera 
como “inactiva”, lo cual significa que no cumple con 
los parámetros mínimos de actividad física 150 
minutos a la semana recomendados por la 
Organización Mundial de la Salud.  En esta misma 
encuesta, frente a la consulta de que actividades 
realizan en el tiempo libre, las respuestas más 
frecuentes es que dedican su tiempo a “ver 
televisión”, a realizar “actividades recreativas” y a 
“descansar o dormir”. Entre quienes respondieron 
que no realizan alguna actividad física, recreativa 
y/o deportiva se les preguntó la razón por la cual no 
lo hacen. Las respuestas más frecuentes fueron la 
“falta de tiempo”, “desinterés”, la “pereza” y 
“problemas de salud”. La falta del adecuado 
aprovechamiento del tiempo libre deriva en 
incremento de factores de riesgo o generadores de 
violencia que afectan la buena convivencia en el 
corregimiento.  
 
El sedentarismo, junto con otros hábitos de vida no 
saludables (el 21.5% de la población considera tener 
alimentación poco o nada saludable, el 15.4% 
consume bebidas alcohólicas, el 11% es fumador, el 
2.73% consume drogas psicoactivas o narcóticos, 
entre otros), genera como consecuencia incremento 
en el riesgo de presentar sobrepeso, obesidad, 
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enfermedades no transmisibles y mentales en la 
población. En este corregimiento se presentan 
niveles de sobrepeso del 28% y de obesidad del 8%.  
 
Además, en el corregimiento de San Cristóbal, más 
de la mitad de quienes realizan alguna actividad 
física, recreativa y/o deportiva lo realiza en la calle, 
y la gran mayoría de los habitantes de la comuna lo 
realizan por su propia cuenta (no en actividades 
dirigidas). Lo anterior potencialmente incrementa 
los riesgos de sufrir lesiones osteomusculares.  
 
También es importante considerar que en Medellín 
en el 2016 la reducción en Deporte y Recreación fue 
superior a los promedios de 2012 - 2015 o 2008 - 
2011. Respecto al promedio anual de inversión per 
cápita, se nota una notoria  tendencia a la baja  para 
la comuna 60 desde el año 2008 al año 2016, 
habiendo sido ésta en el periodo  2008-2011 de $ 
1.945.608, en el periodo 2012-2015 de $1.882.652 y 
en 2016 de $1.353.393, lo que redunda en la 
dificultad para tener inversión en nuevos 
equipamientos deportivos en la comuna, siendo 
este aspecto clave en el bienestar de la población. 
Fuente: Alcaldía de Medellín (2016). Informe de 
calidad de vida de Medellín, 2016. Medellín Como 
Vamos. 

8.Población objetivo. 8.599 

9.Objetivo general. 
Incrementar la participación de la población en 
programas de deporte, recreación y actividad física 
en el Corregimiento San Cristóbal. 

10.Objetivos específicos. 

1. Incrementar oferta de programas deportivos, 
recreativos y de actividad física en el corregimiento.   

11.Descripción de la alternativa de solución.  

Se realizarán actividades y eventos deportivos, recreativos y de actividad física, tales como torneos (fútbol 
sala), justas (ajedrez, baloncesto, billar, fútbol, fútbol 7, natación, tejo y voleibol),  festivales recreativos 
(juegos múltiples e infantil) y salidas recreativas (incluyendo con enfoque de personas en situación de 
discapacidad). 

12.Productos. 

Producto. Costo. 

Servicio de organización de eventos deportivos 
comunitarios. $715.367.546 
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Servicio de organización de eventos recreativos 
comunitarios. $735.555.555 

Inversión por comuna o corregimiento en proyectos de ciudad 

Comuna o corregimiento Inversión 

SAN CRISTOBAL $1.450.923.101 

13.Costo total. 

$1.450.923.101 

 


